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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CILLERUELO DE ABAJO 

Aprobados por el Pleno de este Ayuntamiento, los pliegos de condiciones
económico-administrativas reguladoras del procedimiento público convocado para
adjudicar los contratos destinados al arrendamiento de varias fincas rústicas municipales,
se procede a la convocatoria del citado procedimiento (concurso público). El contenido de
los citados pliegos se extracta a continuación: 

– Objeto: Arrendamiento de varias fincas rústicas definidas en los pliegos. 

– Procedimiento: Concurso público abierto, tramitación ordinaria. 

– Criterios de adjudicación: Definidos en los pliegos. 

– Precio mínimo de licitación: El indicado en cada finca a arrendar y especificado en
los pliegos. 

– Garantías: Definidas en los pliegos. 

– Plazo: El plazo del arrendamiento será de 5 años iniciándose en la temporada
2016-2017 hasta la 2021-2022, entre los meses de septiembre a septiembre. La duración
de los contratos será improrrogable.

– Obligaciones del arrendatario: Definidas en los pliegos antes citados. 

– Lugar de presentación de las ofertas: Las ofertas se presentarán en las oficinas
municipales calle San Juan, 25 C.P. 09349 Cilleruelo de Abajo durante el plazo de quince
días naturales contados a partir del siguiente a la presente publicación. 

Las ofertas se presentarán en dos sobres cerrados, firmados por el licitador y con
indicación del domicilio a efectos de notificaciones.

Sobre A: Documentación administrativa. 

Sobre B: Oferta económica.

Modelo de proposición: 

D/D.ª ………, con domicilio en ……… y con N.I.F. número ……… en nombre propio
(o en representación de ……… como acredito por ………) acepto íntegramente el pliego
de condiciones económico-administrativas para la adjudicación del arrendamiento de las
fincas rústicas de propiedad del Ayuntamiento de Cilleruelo de Abajo para el periodo
2016-2021, por procedimiento abierto y oferta económica más ventajosa y ofreciendo
por el arrendamiento de la parcelas relacionadas seguidamente, las cantidades anuales
que se indican: 

Polígono Parcela Superficie Precio ofertado por año (en número y letra)

…………… …………… …………… ……………………………………………………

…………… …………… …………… ……………………………………………………
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Polígono Parcela Superficie Precio ofertado por año (en número y letra)

…………… …………… …………… ……………………………………………………

…………… …………… …………… ……………………………………………………

…………… …………… …………… ……………………………………………………

…………… …………… …………… ……………………………………………………

En Cilleruelo de Abajo, a 22 de agosto de 2016.

La Alcaldesa,
Sonia Aragón Abajo
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